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RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación que aprueba la .ijesolu
cíón parttcular por' ki. que 88"o'torgan los beneficios
para la labrtca.ctón mixta. de trs8 equipos propul
sores marines con turbinas de vapor (partida aran~
celaria 84.05) a le' 'Empresci .Astilleros Españoles,
SociedPd Anónima".
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MINIST-ERIO DE COMERCIO

El Decreto 371811970, de 17 de diciembre (.Boletín Oficial del
Estado" de B de enero de 197]), aprobó la kesolución-tipo para
la- fabricación en régimen de construcción mixta de equipos pro
pulsores marinos. con turbinas de vapor (partida arancela
ria M.05L ,Esta. Resolución fué· prolTogadapor Decreto 93211973,
de 12 de abril, por~ nuevo plazo. de ~tro aftos.

Al aÍnparo de lo -dispuesto en los citádos Decretos yen el De
cretg,.-ley número 7/1967, de 30 de junio. qUé estableoióel régi
men de fabricación mixta.. y el Decreto 2472/1i67, de 5 de octubre.
que lo desarrolló, «Astilleros Españoles, S .. A.", COn domicilio so
cial en Madiid, calle Padill~, '17, presentó solicitudes para aco
gerse a \98 ben~ficios dé bonific/Wión arancelaria para. la impor
tación de partes, piezas y elementos de origen extranjero que
necesitan incorporar a la producción nacional de equipos propul
sotes marinos con turbinas de vapor bajo régimen de construc
ción mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados. la
Dirección General de Industi'las Siderometalúrg1cas y Navales
fórmuló ínfotmes.con fecha 2nd&- marzo y 3 de abril de 1974,
calificando favorablemente las solicitudes de -Astilleros Espa
ñoles, S. A,,:, por considerar que dicha Empresa tiene suficiente
capacidad industrial para abordar 1& fabricación de equipos pro
pulsores marines con turbinas "de vapor, con un grado de na
cionalización del -l2 por 100, como mínimo, que fija el Decreto
de Resolución·tipo. Se' toma en consideración igualmente que
_Astilleros Españoles, S. A.•, tiene suscrito un contrato de'cola
boración y asistencia técnica. aprobado- por el Ministerio de
Industria, con la firma "-Genetal Electrlc Company., de USA
(en adelante eG. E••>,' para la fabricación de tres equipos pro~

pulsoresmarínos con turbinas d.evapor clest.inadas a los buques
construcción números 2, 3 Y 4 del nuevo' Aetillero en la bahia
de Cádlz.

La fabricación en régimen mixto de estos equipos ofrece gran
inter$.$;>ara la economfanacional, tanto por lo que significa de

Esta Delegación Provincial de:l Ministerio de Industria en
L4rtda, a propuesta de ·la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario---el establecimiento de las instalacio·
nes eléctricas cuyas principales caracteristicas son: "

Ltnea-eUct{ica

Origen: Apoyo número 473 de 'la línea Adrall a Cliana.
Final: f. 1: número 2.222, .La ReuIa..
Términos municipales afectados~ Pla dé San Tirs, Novés de

Segre y Figols y. AlidA.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras: C. C. 1.313,

punto kilométrico 111.,:100; Comisaria de Aguas del Ebro: Río
Se.greóJefatura de Telecomunicación: Línea telegráfica del Es
ta.do; leonA: Monte del' Estado. número 81 bis, Castellar de Tost.

Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,305.
Número de' circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,2 miU-

metros cuadrados de aluminio-acero,
Apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: P. l. número 2.222.La Reula.-..
Emplazamiento: Sita en términos municipales de Figols y

Aliñé. ~

Tipo: Sobre postes, un transformador de 125 KVA" 2YO,38 kV.
Tiene por objeto .la ampliación de la red de alta ,tensión con

linea a 25. kV~ 'y nuevo P. l. número, 2.222. .La Reula., en
términos municipales de Tost, Noves de Segre y Figols de
Orgañá.

Declarar en conCfreto la utilldad pública de la instalación
eléctrica que se autOriza. a los efectos seAaiados en la Ley la!
1$66 sobre expropiación fo~ y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 196&.

El plazo para la terminación de ia in~talación resei'l.ada es
de ...... a partir de la fecha de la presente Resolución, no- pu
diendo entrar en servictomientr&s no se cumplan los trámites
que se sef1alan en el capitulo IV del citado Décreto 2617/1966.

Previos los trántites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión. si se comprobase la, in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente. o el incumpllihientp del· plazo CCillcedido..

Lérld.~, 26 de marzo- de 1974,-El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.-1.137-D.

,

RESOLUCION' de la Delegación Provmcjal ds Bar·
celoncl por la qus S6 ~torizo, y declaro- la utWdaQ
pública' en concreto de la instalación eléctrica qus
Be cita.

RESOWCION de la Delegación Provincial de Lá
rida por la qU-8 se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública-de las insta
laciones. eléctricas que 38 citan. (Referencia: C.
2.281 R~ L. T.J. .
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~ Cumplidos los trámites reglamentarios en el .expedian,te in-
, coado en esta Delegación .Provincial a instancia de _Fuerzas

Eléctriqas de Cataluf1a, S. A.•, ton domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autQllzac1ón para la instalación
y declaración.- de uWidad pública. a Tos efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación..eléctrica, cuyas carac
terísticas técnic-.. princlpales son las siguientes:

Núme.ro del· expediente: Sección 3.a MS/cn-49.25011972. '
Finalidad: Ampliación de las redes en A. T. con la siguiente .

linea:
Origen de la Unea: Apoyo 28 linea a estación transformadora

.Maristany... .'
Final' de la mlsma: Apoyo 39 misma linea, con derivación -

a estaclóntransformadora -.Tuncos&».
Término muniCIpal a. que afecta.: Villanueva y Geltrú.
Tensión de- servido: Seta: KV.
Longitud en kilÓmetrosl O,~ de tendido aéreo y 0,280 de ten-

dido subte~o. .
Conductor:Al~nio acero y aluminio de 54,59 y 3 por 70 mi

limetro8cuadradoS.· "
Material de. apoyos; Madera, hormigón y cable subteITan80~

Esta De~egaci6n'Provincial,' en cumpllmien,to de lo. dispuesto
en los De~s. 2617 y. 2619/1968, de 20 de octubre; Ley. 101
1966, de 18 de marzo, Decreto 117S1l967.· de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, Y Reglamento de" Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tet\sión de 28 ~e no~embte de- 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la 11..... soll<ltada y declarar la
utilidad. pública de la misma. a loa' efectos de la imposición
de la servidumbre de paso. -en las" condiciones, ~cance y Umi
taciones que establece. el Reglamento de la Ley 10'11966, apro
bado por 'Decreto 261911968~

Barcelona., S de marzo de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brósa PaJáu.-4.384-e.

Yi.sto el expediente incoado en esta DelegaCión Provincial a
p~~lClón de .Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A. ... con doroi
Cl~lO en Lérida-,Alcalde CoSta, ,-número 37, Y cumplidos los trá
nutes regfiunentados ordenados en el Decreto 2617/1966,' de .20
de octuQre. sobre autorización de jnata.laclon~eléctricas;en el
Reglamento ap~obado por Decreto 2619'/1966, sobre expropiación
forzosa' y sanCIones en materia de instalaciones eléctricas; de
a?Uerdo con la Ley de 3f,. de nov1eD'lbre de 1939, sobre· Ordena,..
CIón y Defensa de la. ~U8Ir1a, "1 Dtl....lo de este MInisterio

·de 30 de 1_0 de 1m, ~

de Catalu1ia. ;!.' en .oUcitud de autorización para la ipstalación
y declaración-da 'utllidad"pública, a. los efectos de la imposición
de servidumbre de· paso, de la instalación eléctrica, cuyas earac~ ,
terísticas técnicas"princip!:Ües son las siguientes:

Número Al expediente: Sección 3.a MS/cn-S5.832/1972.
Finalidad: AMpliación de las redes en A. T. oon_ la siguiente

línea: .
Origen de la Unea: Apoyo 173 de la linea a antigua estación

transformadora «Torrellae- de Foíx,..
Final de la misma: Estación transformadora 23 ..Torrellas

de Foix",.
Término municipal a que afecta: Torrellas de Foix.
Tensión deservicle; 11 KV. ",,~, .
Longitud 'SJl kilómetros: 0,053 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre de ,16 m1lfmetros cuadrados.
Material dé apoyos: Un vano. '
Esta.clón transtormado:ra: Uno de 100 KVA.. de potencia y re

lación de 11/0.220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, eh cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617' Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1Q/
1966. de 18 ~ 'JDai'ZOl Decreto 177511987, de 22 de julio; Ley
de 24 de novielÜb;re de 193t, Y Reglamentó de. Líneas Eléctricas
Aéreas de AI.ta .Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar lainsta1ación d•. la linea solicitada y déclarar la
utilidad pública de la misma, a lQs efectos, de la imposición de
la. servidumbre de paso, en las cotldiclones, alcance y limitacio
nes que establece el Re-¡J.amento de la Ley 1011966, 81'fObadO
por Decreto 26l91í96B. . - ", . .

Barcelona, 5 de marzo de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu>-4.385~C.
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ANEXO I

Importaciones a realizar por A. E. S, A.

Segundo buque

Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere y que
tenga, por tanto. sanción administrativa,. es de la sola y única
responsabilidad de ..Astilleros Españoles. S. A... , sin que en nin:'
gún momento pueda repercutirse esta responsabilidad sobre
terceros.

7.- A los efectos del artículo noveno del Decreto 3718/1970.
de 17 ae diciembre. se ad,mitirá un 2 por 100 como porcentaje
máximo de los productos terminados de origen extranjero, ya
nac\onalizados, que puedan incorporarse a la fabrIcación mixta
con la consideración de produttos nacionales, y sin incidir, en
consecuencia, en el porol¡lntaje previsto dé elementos extranjeros
autorizados a ser importados con .bonificación arancelaria.

8.- Para la resolución de las dudas, r:Uscrepanctas. interpreta~

ciones y cualquier cuestión qUe surja en la aplicación de esta
Resolución particular, se· tomará como base de información ·la5
Memorias que como fundamento de sus solicitudes presentó «As
tilleros Españoles, S. A.-, y los informes de la Dirección Ge~
neral de Inqustrias Siderometalúrgicas y Navales.

9.a A parlir·de la entradaEln vigor de esta Resolución par
ticular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 10 del De 4

creto 371811970, que estableció la Resolución-tipo.
10. La presente Resolución particular tendrá una. vigencia

de veintiocho meses para el equipo propul,S8I' del buque núme~

ro 2. de treinta meses para el del buque número. 3 y de treinta
y tres meses para el. del buque núme~ 4. a partir de su publi·
cación en el «Boletín Oficial del Estadó», siendo prorrogable
este plazo en las mismas circunstancias-. y condiciones en que
lo sea el de la Resolución-tipo en que se apoya.

Madrid. 17 de abril de 1974.-EI Director ~neral, Jaime Re
queijo.

garantía y soliq.ez para los futuros programas de expansión in~'

dustrial como para el mejoramiento de la situación actual de la
balanza comercIal y de pagos, al mismo tiempo que representa
un nuevo paso. en los aspectos técnicos, laborales y otros de la
industria nacional. La construcción en Espafta de las plantas
propulsoras a vapor para los grandes buques es muy importante,
porque habiendo experimentado estos equipos una notable evo~

lución tecnológica -en los últimos, a~os. tienen una _demanda
creciente y representan una fracción importante del valor del
buque.

En virtud de cuanto anteeede,y habiéndose cumplido 10$
tramites reglamentarios yobteni~o las informaciones pertin~n~

tes, procede dictar la Resohíclón que prevén los artículos seJj:to
del Decreto-ley 7/1967 y doce del Decreto 24721196'(. ya referidos,
por lo que, esta Dirección General de Política Arañ'celaria e Im
portación ha dispuesto la aprobación de la siguiente Resolución
particular para la fabricación ,en régimen mixto de los equipas
propulsores marinos ,con turbinas de vapor que después se de
tallan y en favor de «Astilleros Esp~oles, S. A.».

Resolución particular

P Se conceden los beneficios de fabricación mixta previstos
en el Decretcrley número 7/1967, de. 30 de junio, y Decreto 371a/
1970, de 17 de diciembre. a cAstilleros Españoles, S. 4 .•• con
domicilio social en Madrid, calle Padilla, :-17, para la fabricación
de tres equipos propUlsoresmatinos con turbina de .vapor. con
automatización, destinados. a los -buques construcción nume
ras 2, 3 Y 4. A los efectos 'da, esta Resolución particular,se en
tiende que estos eqwpos comprenden:' .

- El sistema de alimentación, de calderas formado por las
bombas de alimentación. calentadores de alimentación. desairea
dores' y aparatos para el, tratamiento del agua' de alimentación,
con.el equipo de válvulas de regulación de nivel del condensador
y de los calentadQI'eS y -de regulación y control de sangrias.

- Ventiladores eléctricos de tiro forzado.
- Turbinas principales desde la. brida de entrada de vapor

hasta la brida de conexión al condeI)S8dor incluyendo las, tube
rías de interconexión para. YaPGr con sus válvulas y accesorios;
el sistema de regulación~ control y maniobra; sistema de vapor
a obturadores y. aparatos de regulación de temperatura; apara
tos de indicación tales como manómetros, termómetros iñdica
dores de posici6naxial. detectores de vibración, etc.

- Engranaje reductor, con sus acoplamientos elásticos, chu
macera de empuje y servicio de aceite,

- Virador.
- Equipo de condensaciónfonnado PGr el condensadorprin-

cipal; bombas de circulación: bombas de extracción' de con~en

sado; eyector de vacio: condensador de vahos y enfriadores.
- Equipo de automatización con' conSOla y aparatos yac

cesorios de control y mando remoto y para registro automático
de datos.

Los tres equipos propulsores, con turbina de alta y baja pre
sión, son del tipo MST-14, de G.E.• con engranaje de doble re
ducción, para una presión de vapor de 60 kg/cm2, a 510" C. a la
entrada, y 722 mm Hg, de vacío a la, salida, y una potencia de
36.000 HP•• a 90 r. p. m., en el eje propulsor. .

2.:1 Se autoriza a «Astilleros E$-paftoles, S. A.», a importar
con bonific8&ión arancelaria del 95 por 100 de los derechos aran
celarios que 'les correspondan 'las partes. piezas y elementos au
xiliares que se relaciona~~n los 'anexos de esta Resolución par
ticular (anexo 1, buque construcción número 2; anexo n. buque
construcción númern 3, y anexo UI, buque construcción nume
ro 4). Para mayor precisión,' esta Di-recciónGeneral de Polftica
Arancelaria. e Importación enviará a la Dirección General de
Aduanas relación de los números de lasdeG1araciones o licen.
cias de importación de cada parle, pieza y elementos auxiliares
quecAstilleros ,Espafloles. ~. A;.. ,., tenga concedidas en relación
con esta fabricación mixta.

3.- Se fija en un 42 por 100. el grado mínimo de fabricación
nacional. Por consiguiente, la Importación de partes. piezas y
elementos auxiliares a que se refiere lacláysula anterior no
podrá exceder globalmente del 58' por 100 del precio de coste
total en fábrica, sin beneficio industrial, de cada equipo pro
pulsor.

Los porcentajes de las partes. piezas y elementos auxiliares
que figuran en los anexos de esta Resolución particular son
aproximados y a su vez indicativos para la determinación del
porcentaje total de importaciones autorizadas a realizar con
bonificación arancelaria.

4.a Lps poréentajesestablecld06 en' la cláusula tercera se'
determinarán, de acuerdo con lo dispuesto, en el articulo ·sexto
del DecretO 371811970, de 17 de diciembre,que aprobó la ltesolu
ción-tipo, base de esta Resolución particular.

5." Por no quedar estos equipos. terminados y en condiciones
de funcionar hásta que son montados a bordo. se entiende por
coste mdustrial, a efectos del cálC1,1lo de los anteriores porcen
tajes, el coste de los mismos montados a bordo. del buque al que
van destinados.

6." El cálculo de los porcentajes de nacionalización e impor
tación ha sido realizado sobre la. base de los valores que figuran
en las Memorias aprobadas. ~

Podrá procederse a una revisión de dichos valores por modi~
ficación del tipo de cambio en el mercado oficla-l de divisas y
por diferencias de coste plenamente lustificadas.

Elementos

Dos turbobombas para alimenta-
ción de calderas .

Una ~l~ctrobomba de alimentación
aUXIlIar ......................................•

Un. equipo de válvula de regula
ción del nivel del condensador,
desaireador y calentadores yequl·
po válvulas regulación y control
sangrías .

Un equipo tratamiento químico
agua alimentación .

Un equipo de filtros especiales pa-
ra agua de alimentación ..

Un rotor de turbina de A. P. con
empaletado .

Un juego de diafragmas y toberas
de turbina A. P. . .

Un rotor de turbina de B. P. con
emp'aletado .

Un juego de diafragmas y tobe-
ras B.·P ..

Un juego de obturadores A. P. Y
B. Po .

Partes y piezas sueltas dé· turbi-
nas A. P. Y B. P ~ .

Un equipo para control remoto
CC. O. Sol .

Un Data, Logger .
Un equipo para control eleotrohi~

drAulico de la turbina .
Dos· filtros ace1te (entrada)
Dos· bombas de aceite (sin. motores

eléctricos) , ..
Un juego de pifionas y medas para

engraJi.aje principal .
Partes' y piezas sueltas para en-

granaje .
Dos placas de tubcs para conden~

sador principal , .
Una electrobomba de circulación.
Dos electrobombas de reserva para

circulación .
Dos bombas de condensado (sin

mot.ores eléctricos) , .
Un eyector ..
Seis piezas de fundición de acero

especial para carcasas de turbi
nas de alta y ciar en bruto •....•

Varios e imprevistos .

Total .

Partida Porcentaíe
arancelaria sobre costo

84.1o-Fl 1,84

84.1o-F2B 0,32

84.61 ',06

90.25 0,26

&1.18-D2b 2.74.

84.0S-C 2.15

M.OS-C 0.90

84.OS-C 7.03

84.OS-C 2,72

8+.OS-C . 0,62 .
84.05-C 1.03

90.88-C 8 7.1-7
9O.88-C 7 3,94

9O.28-C 8 3,60
84.18-D2b 0,16

84.1o-E2 P.·9

M.63-F 12,91

M.83-F 2,96

U.04-A2 0,42
84.1o-F2b 1.31

84.1o-F2a 1,44

84.1o--E2 0,36
84.02-B 1,05

84.OS-C 1,39
0,30

56,97
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Partlda Pcircentaje
arancelaria sobre costo

84.1<l-P1 1,84

S4.1o-F2B 0,32

84.61 2;00

90.25 0,26

84.18-D2b 0,74

84.05-C 2,15

84.{)5-C 0,90

84.OS-C 7,04

8i.OS-C 2,72

84.OS-C 0,62

84.05·C 1,03

1JO.28-C 8 7,17
9O.28-C 7 3,94

9O.28-C 8 3,80
".lB-D2b ' 0,18

84.1<l-E2 0,29

84.63-F 12.92

84.f13..F 2,96

14JM-A2 0,43
84.1<l-Fab 1,30

S4.1o.-F2a 1,44

84.1o-E2 0,38
84.02-11 1,03

S4.0S-C 1,38
O.SO

56.97

t mayo 1974

Porcentaje
sobre costo

Num. 104

84.05-C 0,90

B4.0S-C 7,04

84.05·C 2,72

84.05·C 0,62

84.05-C 1,03

9O.28-C 8 7,17
9O.28-e 1 3,94

9O.28-C 8 3,80
S4.1B-D2b 0,16

S4.10-E2 0,29

84·83-F 12,92

84~63-F 2,98

74.04-A2 0,43
84.1o-F2b 1,30

S4.10·F2a 1,«

84.10~E2 0,36
B4.02-B 1,03

B4.05~C 1,39
0.30

----~.._--
56.97

Partida
arancelaria

lJ. d. ael E.

Elementos
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ADMINÍSTRACION LOCAL

•

RESOWCION del. Ayulltamien.to de Corvera de· To- I;~
ranz.o rSantaiulet1 referenie al expediente de ex- .
propiación fOfZOsa, "procedtmtento dé urgencia. de
la obra .Defen6aM márgenes del rfu Pas,.. ,t

'~:

En uso dalas facultadeS que confiere elartLculo, 289· de la t"
Ley de.. Régimen' Local y' pre'9to acuerdo.de la Corporación de ~
21 de febrero del corriente,.se~e'a la incohacfón d~l ex· t
.pediente .de expropiación fotzQSa.por causa de utilidad pública ,~
da lOs bienes y, derechos -afectados por la obra en principio ci- !~.
tada y siendo df5 aplk'aciOn &lp~iin1eftto'cle urgencia. que .'
establecee1 articulo 52 de .1a ',Ley" de ,16 de diciembre de 1954. ~
~n virtud.da·lo dispuesto en el artículo· 20, ,aparte.d0 b). de la ~.'
~y 194/1963, de ·20 :de>d1ciembre,y estando incluida 'la obra en r
el plan .e:x:traorcHnario de Obras· y ServlciOf!¡. aprobado en Con- >
seJade MIniStros de 26 dejuUode l~,con un presupuestQ de fl:.'

3.655.400 pesetas. esta AlcaJdÚl ha resuelto. proceder al levanta- ii
miento del acta previa a la ocupéCión' de la finca .incluida en la f;

relaci6n que se acompafta, fijándose' el· día 21 de' mayo, a las :,
once'l\Oras dela~." - {

Este acto tendrálu·gar, a partir de la hora citada, en las ofí~ ~
cip.asdet' Ayuntamiento .eJe CQrvera de Toranzo, sin perjuicio t'
de trasladarlSe al terreno.' .~. atí Se. estim~8 conveniente.' i

EIProPl.·etario ":afectado deber.áitsisttr perS9nalmente o .repre- ~.'.
sentado P9rperson.as debidamente autorizadas' paraaetuar en~
sunom.bre, aportMl«O los d~entQB púbUcos o privados acre- *
ditatívos de, su titularidad yúlUuio retibo de ]a" contribución. i'
~~~:()se hacer .acompañar. a su costa. des.u Perito y un,

Hasta. elleyantamiento delc.ttado acta podrán formular por }
escrito. ,ante esta Corporación mUl)icipal.~a:ntas alegaciones
considerenQportunas a loe efectos áe 8ubsanat' posibles' errores.

Sa-nPicente de' Toranzo, lB de abril de: 'l974...:...EI Alcalde,
BuenB;ventura MantUla...:...2.979-A.
RELACION Dli: PROPIli:TAIlIOS AFECTADOS POR EL EXPE
DIENTE DE EXPRPlllACION FORZOSA PARA LA OBRA DE

.DEFENSA DEL IlIO PASo, DE CORVERA
Finca rustica: Polígono 2~Parce]a304. Pueblo de Corvéra. Pa~

raje del Palorrt1J.r.Silperficiecatastrah 331.20 áreas. Propietario:
Don Juan González Ibáftez. Superficie a expropiar: 3.010 metros
cuadrados.

Un juego de diafragmas y toberas
de turbina A. P. ..•.............. ~.. n •••

Un rotor de turbina de' B. P. con
empaletado .

Un juego de diafragmas y tobe-
r ll. P, ..

Un juego de obturadores A.P. y
ll. P " .
~es y piezas .'sueltas deturbi·

llllS ,/0.. P. y ll. P .

U1c.ea~~ ~.~~~ ~~~.:.~~
Un. D!l.ta Logger- ~ .
Un equipo pa·ra 'control ,electrohi-

dmullco dé la turbin!1 ~ .
.B9s fUtros aceite (entrada) ........•.
Dos bombas de aceite {sin moto~

eléctricos] .
Un juego de piñones y ruedas para

engranaje principal .
Partes, y piezas sueltas para en-

granaje .......................•......·ú .

Dos p'lacas de tubos p.ra éOOden,.
sador principal :~ io ..

Una elect~obomba d~ circulación..
Dos electrobombas de reserva. para

circulación" .
Dos b.ombas de condensado . (sin

motores eléctricos) : .
Un ey.ector » : _ .

'Seis . piezas de f.undición de a~o!
eSpec:al para carcasas de tfu'bi· l
nas de alta y ciaren bruto :

Varios e imp~vi~tQS ~ I

ITotal " ; '\1,

2,00

0,28

0,74

1,84

0,32

2,15

ANEXO 11

ANEXO III

Porcentaht
sobre costo

Dos turbobombas para al1me:ota~

ción de caJd~ :.; ; .
Una~l~c:trobQm'ba.dO ,alimenta(;íón

aUXIliar ~•.• ~ ;•••
Un.-equipo de' válvula d., .. te&Wa

ción de niVe.l del coudensador.
desaireadory calentadores y equi~
po valvulasreguladónlf' control
sangrías ,/; .-....••......

Un equipo tratamiento .quf,lnico
agua. alimentación' : :.' .

Un equipo deflltma: e.speciales pa.
raagua de, alimentación.; .....u;••

Un rot9rde turb1~de.A. P. con
empaletad:o , ; , · ¡.~;·.i :.

Un juego' de,.diafragmas 'Y to~s
de turbina A. P. •.. ;;•••~.; .;

Un rotor de turbilUiL de·B. P. con
empale-tado •. ,~;~ .. ;.; ..~~i~ ".' .

Un .juego de~ diafragmas-Y tobe-
ras B..P. . , ; .

Un' fuego de obturadores A. P. Y
ll. P " " .

Partes y pmas sueltas'· de turbi-
nas ,/0..". y B. P .

Un equipo para control' remoto
lC. O. SJ ..

Un Data Logger ;; ;;
Un_equipo para ooátrQl electrohi-

dráu.Uco di> la IllI'i>lna ..
DOfj- fiUroo ~te~ d ..

D08 bol'JtbM de aceite· (sin motores
eléctrlCC$) •..... : ;..•.......

Un ¡u.go de pldollSe- y "lUId para
engranaje .principal ; .

Partes,· y piezae,·&ueltae para' 8¡1-
·g~je· ; ~.; .

Doa' placas de tubos para coJiden-
sador principal ; ;.

Una electrobomba" de clrcu1ac1ón.
DoS. e:tectrobottIbas, de' l'éSerVa para
ciro~lac1ón' ..- .

Dos bombas· de condens8do(sin
motores eléctricos> : .

Un"" eyectcir ~ ; ;; .
Se~spiezas ~ fundición de. acero

especial' para eat'caaas de· turbi~
nas de'- alta y ciar, en bruto •.....

Varios e impreylstos , .

Elementos. ..

Dos turbobornbas 'para alimenta-
ción tia calderas 84.1{)..FI

Una electrobQmba de alimentación
auxillar .., n ; ;......... S4.1o-F2B

Un equipo .dé Vál'Vll1a de .. re8'UI8~
ción· de nlvel ·delcondenaador.
desaJ.reador y caléntádores y' equi
po válvulas regulación y control
sangrías ... ,.. ~ .....:...•....•.•..............". 84<61

Un eqtíipotratam1enta qutmico
agua. aUmentac¡(¡n ;.,.......... 90.25

Un. equipo defUtrp$e~cia]espa-
ra agua, de-alimentaCión 84.18~D2b

Un rotor deturbiriade A; P. con
empaletado •.. ,......:.......................... 84.05-C

•

Elementos Partida
arancelaria

Importaciones a realizar por A. E. S. A.

Terc~r buque

Tótal
.

Importaciones a .realizar por A. E. S. A.

Cuarto buque

8972I
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1
j
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1


